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DELEGACION DE HAClENDA'DE
LA PROVINCIA DE BUELV&'

-A-:N':U-.N.C·I-vO-S; da~fóti~~rarla falta de -defrau- AYUNT~R~'G~ANDA&-
.OF·I'C ·IA'L~fE¡·'82-.o Autoras, Antonia Maria No- Vacante por renuncia voiLuutaria

....~_ .... ,·:c.:,¿'?:::;c,: ble ..e. Isabel .. Francisca Gómez. la.' P.1am. de Seeretario de .es~e
. ":',-,""" '. 3.0 Im!po-n€! como pena la mul- Ayunta.nlierit.o, sea~uncia s.u pro

COl\f I ~, É n E MON'::i"DAtade 187 'Pe~etas co.Il,< V€intie -cén.., visión'1nterin~ por.cOncurso entr~
. E,XT R'A N .liBA' .. timos, como· tríplo de.los derech'Js 8ecret,ario$,d-e· La AdnÍinistración

-. . .··~f.t,f~dOJ, y repartida entre .las local'PerteneCientes a' la segunda.
Día 6de abril d~ 1939 ;":. idos;r:::~uwa cantádad' deberán haeer cat8goria.,siend'O corudición IIL'di~

Cambios de"eomnra de moned~,ef~tl"a.el)' plazo .legal, pues en su pensable para' &er noIXlibrado . no
pUblicados' de acuerdo con ia. di~~;:CIe.f.ee~>se de~reta!Ía la venta e-n pertenéc€r ni haber' pertenecido a
i>osieiones oficiales:' .'. , 'sUlbasta'd~Ja mer,eaneia y la prl- n.ingunó de lóspartiidos del llama-

~... ' slón su>bsicl,iaria de insolvencia" es..do Frente P9Pu.lar. ni. est.ar S11.'
Divisas procedentes de éxPor- 'tab-1ecida'ézÍ'elartícu1o' 27 d~ la.: jeto s. ningún prceedimiento po!"

. taciones ..' Ley' penal, a razón de un día. oor Consecu€ncia. de oposición al M,·
. cada. dncopeseta,sde multayp.or'vimien~ Nacional·

'rancos ;~......••.. ..~.·46~ la difer:encia entre ésta y el Dro-> .Las lDstancias se admítirán P0!
.."ibras " '........ -u. ;1 ducio queseobtenga·en.lasubast'l.·,términode_un mes en la. Secret·'l-
Dóla~ ,.-.••...• ~,:,:; :......... 9.10 . "'';'¡;' d . te' A . ~~....;,; t'
~ . . . u: 4.0 Haber 1ugar a la. co.ncesfO'!l; .ua.". e es . yutllli:WJ.uen o,acom-..i.Lras~ •. ....... " '. ·.,'-:tiiJ~1-5 d d 1 . ~-" ,

'Ii' "'''' .. SUlZ' '." -. '. 207 de p.remio a los 'a.prehensores, y 'pana. as. e os docUl!Il.,eullU:> jU;S-~I.
~·ran......-u.¡) " OS IIl.,.t1.~ -. '., , A __ ti el J d dnA d ' ..1
iei.chsmark ~••. ~•••,...... 3,4.5 5.0 Notifica· 1 t ll. . i1 ..LIlCa vos e a. i onel <1i\JJ e.l. oSO. ~. ..•. . r. e a oreg....amen- cttiante, res.ervándose el Ayunta-
3elgas.·..•.•....•••••••••••• ~,.••.••• 154.· tana:m:ente. .' 4-_ . 1 .'Ul.. d" . • .
Fj r:In . . 49- -. .... 'zmenl.V a ,. t:lre :eSlgnaClOn entro!

ID . :es ...•• .;) No p.Udién~ cumpjlir lo dis~ . los concursaR'tes; con. arregl-o al
Escud~ -- .. ~ ~............. 38.50 puesto en el parra:fo 2.° del artícu-· artículo 30 del REglamento de sa~
PeSfr.m-onedalegal :~ u •••• .;.. ·S21·.l~ lo 1~ d'e la Ley de Contraba.Il'1O',' eretaños y funcionaríoS 'munici:-
'~('ronas r,hecas ;.... q nnr m"O'l't'lrna ec . dI'e . , '. 2.19 ~.'" ..... -~?' .. r·" enela e as con- paJes d'e 23. de agosto de lG24.
oronas suecas .-.. 2 14' denadas.-dis.puso la Presidencia qne, ..'Co: Sisto 1ales dGdas d S ".

Coronas noruegas .......••••• se 1""'" hiciecoo '+_ n r: e ran e a•
.~.' . l' :n-¡a ...,. ..,.... por escrluC el si- liIri.e a 4 'de febrero' de" 1938.-A·ronas üanesas.. ,;7':1 gU1en,te - . f al .
DiVisas .libres impOrtadas volunta. ." Ir Año Triunal·---:El Ale de, Eloy .

. . . ". Requerím'l'ento', Magadán.
tia y definitivamente'

A las. efectos. acordad-os requi'e-
F7ancos "'~'."HOU.'''''.'''U •.••. 29.75 roa nstede&para que aI·1innar La

~~~s ;:....:::.:·:::...::·~:·.::·:::::::.:··:~1~· ~~~~teti::~i~~~e~ ~o:o:::: .AN.-U·N -Cl O S=: ~~~..::::':::":::::::: 2::~; ~~~~~~.v~ ~~e;:~~ ~:tl~a~;PAitTIC;U:tAJlES:
Peso 'monéda legal ~ ..~.. ,2..,)8 térnuno de tereero dia. bien- en- . .'.'. ~rf;~:'.~-:;,~7i,,:,.<." '". .

tend.i:do que su' silencio seconsl_ BA:N CO,';,DE~..;,E'"s::'p'ARA .
dera·eomo declaración. negativ.a y .' '... ' ....., .; ". ," .
en eLactoy como con.secuenciadc~l1c~';~,Gijóit 1,

ello se decretarán los arrestos ci- Habién~e:xtra.viadolos ,re3~
tados.. · -' gua~dos ded~to intransrntsi-
Nota:~ontrael-presente acuer- hiles números 248, 275, 3m Y 271.

do.se.lluede entablar recurso ant,e Jde pesetas nominales 8.500, 1.000,
S . el. 'I'ribtrnalContenc1ooo Adminis- 6:500 y 2.800. !'espectivamente, ~n

.'. ~retaria. ,ele :la. ~unta.Adminis_ trátiv.o,- que .:radica. en la Audien. Deuda Pe""'€tua Interior, 4%. cons-. .: trativa. . - !~.

cia PrOvincial 'de Huelva., y en el titwdos a favor del Director del
Deseonoc~éndcseel domicilio en plazo' de tres meses, a contar desde Instituto de JovellaDos. el cura ni·

EsPaña. de.. las -súbditas portugue-'eidia. sÍguden·te a la inserción de rroco de San Pedro y la Priora' d~
sas ..Anto~ia.Mar.ía·NobJe e- Isabel :ema cédula en los periódicos afi.. ms Agustinas -de Gijón, los dos prt..
Francisca. ·G:ómez,a.v-ecindada.s en :ciaJes. . meros; a favor del Director de~

las,AJdeasNova y Ve1ha, , cortijo Hué1'va, ,7 de febrero de 1938.-- Instituto de Jovellan03 de Gijón €l
de_·la.: OorbeeHla. '(Portugal), se )e~ LI Año Trümfal. _ Ei secretariu tercero, y a favor de[· Direotor del
hacesabefpor:medio .de 12.. pu- de ,Ja. .Jun·ta, Fernando Diaz.- Instituto de Jovellanos ,títulos pe:.
.senteque la-Junta.:Arlm.jn.ístratlva v.o B,o, El De1egado-PI'€sidente-, tenecientes a la escuela de Santa
eeiebrada..enesta Delegación el día. O~ori(l. . Doradia., agregada al Instituto de
20 de~llel'P::pasado para. :v.Lsta. JovellallOS, el último, se anun::ia .
d~l ~e:iit'Ef 'núm. 1'63' de .• 1937, al púb1ic~ 'por esta vez para q'le
queSele;;:~epor la aprehensiÓ~1' . ,:el"qu-ese 'crea con derecho. a á-
de9~:kiios.de:huevosfresc':>'3.----- :clamar lO'verffique d-entro del p.11l.
l;l.a acordad-o;pcr,un'a.ni.lnidad lo 31.. .ro .' de. un nies-~a.contar' de..:&e la.
guiente: .fe-chide .e,sté anuncio, de acue::cto .

.... '.; 11"

..,; ""','" .. _) ~ 'p'
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con 10 que doererminan 100 a.rtten~ ma. a éste y a los que se- crean can. -1-931. :robo, comparecerá en térmiq
Jos 4,0 y 41 .d:el Reg:1a.menrto vigen- derroh<> .a. laadllUinistraclól1I de no de diezMas ante este Juzgai10
:00 de e.-reBancOo, adv,irtiénd.ose sus bienoes. para que cOU1l!Parezcan para ser constituido en .pr1sió~

.que-transc'U,r.rido dicho:plla.2lo sin re- ante este Juzgado. dentro d-ei tér- apereibído que de no veriftoorlo·JJ&.
olaIl1i\dón de tercero, esta. SUCn!. nllnO di: seis m.es-es. y pasado 01~ pa~ará el pe!"juicio que hubiera.lu.. 
sal~ráel' correspondiente dn- 0116 ¡plazo sin ha.be'rl{)verifica.do~ gal' en der€cho y se declarará re"",
,pl1cado de dichos resgue.rdos. anu.. producirá suS efectos. la ausen-ct-a belde.· ..
:tando Io$.prin1itlvOSY quedaridoel ~atia. . Melina, 5 d.e febrer<f .de 1938.~
Banco exento de toda r-esponsa- Da<ió en Villalba a 7- de In:al'OO Ir Año Triunf31. - El· Juez. d~
bpidad. 00 1939.-m Año· Triunfa.1.-El Instrucción (ilegi-bl-e-) .-El secreta...

Gijón. 1 de abrll de lJ939. _. Jrnez..de Pri:m.era Instancia, Calixto orto (ilegible).
IIIII Año Triunfal. - El Secrétario,Soto.-El sec~tario.. Pe~ro Bes,:"
~~~ ~~ .

·z_

Requisitoria
, LA OROTAVA Don Miguel Cruz Cuenca, J'uez d:e

Don Enrique Cu-enca Cabello, Juez Instrucción del parti<t·o de ~
-de Instrucción de La Orotava y grosán.
su partido. Por la presente y como compren~

Por la. pre.sente se cita, llama. y dido, en, el núm..ero 3-.0 del a.rtt~u..

En 'c~limientoy a.los e!-ectOG emplaza. aí ;procesado LUcio mada 10885 de la. Ley de Enjuichtm!1ent()
'de1a.•.'1iiculo 71 de los EstatiJ¡toa·So.- .Quintero, na·tural y vecino de La Criminal. se cita. lla.ma Y eIn,?l&.t
da1es, se anuncia. al p-úblieo que Orotava. soltero,_ de ~fl.ci() ex cliri- za a los ¡procfsados en 1acausa n1l
J1a sufrioo extravío el resguardo gente socialista. cuya. edad y se- mero 38 de 1938~ AgapitO Luengo
número 66, de Úl1!PosJción a. p1azJ. ñas peI'S<lnal-es se ignoran. Ultimo Rodtiguez. Pedro <Jel1estino Péres
'fijo. ex,perlido por la. Soo1.lltS3l de domicilio en' esta: villa y lia.sta. 108 Torrejón, Rey.es Ca.m!nero Martm
·;02h.tayud, con fecha 11 de- agosto primeros 1I1If~;S del año 193"1 en y Juan Antonio Rebollo. solteros.
de 1936, a favor 'de dofu\¡-Ma,.nuela.· Villa Cisneros (Río de Oro). don.- de oficio jo:rnaJ.er03 y domicUiad.6.s
Me1endo Cabello, comprensivo de de se eucontraba detenic..o y con.- en Logrosán, donde residieron ñt....

'pes-etas 2.14-2,45. - . ~ ¡siguió eva.dirse, hoy en ignorado ~..ma.nloentt., cuyo- aetual paradero

T
~~:: "·d . ... paradE'l·O,.para que cmIllParezJ:ea an- se ignora. para que en el ténnino

-m~~cu~:: os ,qumce dias ?-esae te este Juzgado dentr6dei término de diez días, contados desde la 1n..'
k IPUb~C~lclone:te este anunCIO, .se de diez días, a fiu de -ser-i€ notitl. serción de la. presente en el BOLE...
prooerl ra a ;enrle-r _noovo res- cado el auto depl'c~·esamieritei.qlJa TI1'LOFIC!AL DEL ESTADO Y d.
gua.:do.a favor del beneficiario, po-r el delito d:e sedición contra. él la provincia de Cáceres, com¡parl!2:..
quea.aoo.o este- ..:Sa.neo exento de se ha- dic,tado en el sum.srio núme. can ant.e este JU2Jgad-o c(m el 11.:1.
toda responsa1>Hldad. ro 51 de 193.6 Y constituirse en prt· de constituirse en prisión, aperet-

278-P sión incondicional, también· acor- bidos q~ d:e no verificarlo sE-:án
dada'~ declarados rebe1des y les_ parará el

Al propio tiempo, intereso y en- perjuicio a que hubiese lugar t::on

A
. - cargo de todos los Jueces d€- Ins~ arreglo a. la ley.

. D M 1N 1ST R A- trnceión, autoridades Y sus agen- Al propio tieID!Po encargo a to-

craN JUSTICIA
Jte.,; y. especia.1mente die- los de 111 das las autoridades, así civiJes ('0-

DE, IPo1ieia ju!diciaL para que se lle~e InJO rri'.!ilitares, Y mando a. todos lOS. '

_____ ._ a .efect'O 1a busca y captura d.el agentes de la. F()licia jUldícfu! que'
menciona.do indiv:duo, con.duciéIl- prOC'e'dan a Ja busoo. y captuT2. de.

VIL L A L B A delo a-nte mi autoridad a los fin~ j<tichOS J)!ocesados y. caso de. ser
Don Calü,to Soto F.ernández, Abo- indicidos. -, habidos 1& pongan a ID! m$po"

garla. accidental Juez de Primera La Orotav.a, 5 de febrero de 1938. sición en ]¡a cároel de este partidó.
Instar.cia del partido de Vi- TI Año Tr.iJ.lnfal.-E! Juez de Ing- Logrosan a. 7 de febrero de 1938
llalba. trlli::cíón, Enrique Cuenca.-Ei Se~ TI Año Tr!unfal. - El Juez dé. Ins-.,
Hago saber: Que en e.ste Juo.ga- cl'€tano (ilegible). trucción. Miguel Cruz.-El seereta.-

do y por Ra..."'l10na Piñeiro Rodri_ rio (llegi!b!oe) <

gu.ez, veciÍlsde la parr~u:i3. ~ MELILLA
Donalbay. €n el municipio de Be- García Gómez (José), natural de FUENTE OBE!UNA
gonte, se solicitó la. ¿eclara.ción 4e Diam'Ondí (Lugo). de estado $01- Th;A.-i Julio M.lisut Martinez. .ru~
ausencia y ad;m:inistración d~ los tero, prof.esión labrador, de 26 de Primera Instancia de esta vI.- .
bi€¡¡es ci:e su marido, Antonio Ari~ a.ño.s. hijo de Angel y de Mart9., lla y su. partido.
Vili. en ignorado paradero, '1 e":l como comprendido en el caso pri.. For el pre..~nte se lla.ma a ~c-
su virtud y cU!:ntpLiendo ·10 acor-' mero del artículo 83'5 ~ la L~v torA. Moyana Santos, veemo- de
da<io en -auto dé 10 de agostopró- proc-é'sa1. {iDIT'..icili<':d.o últ:¡náment¿ 1BelTl1lez, y cuyas -d.;:más. c:rcul:":S
ximo pasaCQY providencia del diaen dicho 'pueblQ, igncránc:;se su tanC'i3s no. 'constan, paraqu=ec

fn

de la.. fecha. <tic~<hs,en el expe- actual paraÓ,ro, pr~~sa.do por ~;;.- l.el t.énni..~o dr= c~ho ams, Contadl1S .
cliente al efecto insíruídv. se 113.- trl>- JuZ'ga<lfo en CZUEH. núm. 449 de!c:e.<::<9 la pub:ica::iór:. ce1 prese·~t~
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-edicto en el BOLETIN "DFIcrAJ'J níci~al, .Franck""Co Becerra.....:...-El s~ -1 cisco, ~úmcro 9, para prestar dec~..
DEL ESTADO. 'compareZ'Ca ante cretaria accidental, Juan Almagro. ración en la referida causa, prcvinirn"l
e5t-e Juzgado por s1 o por me11.o - . . dole que de no comparecer sin alegar
de escrito.pa-ra -responder_ de lOS ILLESCAS . justa causa, le parara el perjuicio a
cargos-·que le resultau -en el expe- . . ' . que hubiere lugar.
die-nt-e númeró 2.365.sobre· inean.. Don. Lrns Bermudez: Acero, Juez ~-e. Cádiz a 2 de febrero de- 1938.--

Instrucción de la villa de IDes- JI Año >T-riuhEal.·-EI SecretaTio, P. S.
tación de bienes, apercibido que de cas y su -partido. (llegible).-:-V.9 B.~ El J"ttez de lns.
110 hnc-erlo le parará el perjuic~o (H bl)
Que haya lugar- en derecho. Por el presente s~ cíta,l1.amta y truccióri egi e.

€ni¡plaza al procesado Jenaro Ruiz
i' D':¡'do en Fuente Obe!uina ~ 7. de Aguado. de 28 años, vecino de Yun:. SANTA.~DER
_ebrero de 1~18.--n ~o 'l!nunfal· C05• cuyo actual paradero se ig~ Luis Glitiérrez VilIasante, natural
El Juez de Pnmera Instancra, J11UO nora, a. fin de qUe en el preciso de la Habana, de ·cstado casado, pr~
Mifs~t~, - El 8ecretarió. Antonl~ l término de cinco días comparez-· fe~ión estudiante, ~ 28 años: hijo de
Madás. __ 1ca ante la Audiencia. Provincial de Damaso y de MarIa, domicilIado últi..

ToLedo, para ser oidoen 1a causa ma.mente en La.Ha~ana, proccsado por
. .-' _ leSIones, s.umano numero 159 de 1935,

PAMPLONA que CO~ el numero 93..de[_ ano 1935 compareced. en término de diez día~
Requísiforia se le Slgue por el deJ.~to contra el ante la Audienda Provincial de San..

Rutino- l1arla Linazasoro_ Errando- libro€' ej-e-rcicio de cUltos, a,.percibl- tander a constituirse en prisión_
nea, j;le 17 ·años, hijo de- José: Julián do de que si no cOmJ1?arece s-erá de- S<u:tande.r, 2 de febrero de. 1938.
y,Tosefa. soltero. tjatural y vecino que ~l~r~d-o r-€~l~.Y le.parará el per: II A~~ :r~JUnfal.-El Secretano Artu..
fué de Vera de Bidasoa, y cuyo at:"- ~ JUlCl() conslgmente. rO \ a~dlvll~SO.•

. tu.!l paradero s.e ignora; procesado en . Dadó en To1€:do a 5 de febrero
causa que se1e sigue, con el núm 57 de 1938.-I!. -Año Triunfal. - El TOLEDO
de 19j4 por· el delito· de hurto. com-. Juez .de Instnicción Luis Bermü- E die t o
parecerá en el téimino de diez· d1~ dez. Don Gaspar Fernándcz-Lomana <le
ante el Juzgado de Instrucción de Barbachano, Juez Especia! de In...
Pamplona, 3 constituírse _en .prisión ....uta"'l·ones nu'mero 2 .de las Prcvin~

. - 1 d h b EJEA DE LOS CABALLEROS --"prO\'I:510na por ic a causa, aj.() ;¡p·et:~ cias de Madrid y Toledo.
;ibirr.iento de ser decl~rado rebelde, Requisítori¡¡ Por el oresente requiero a los ved-

P~"l~}plon~, 3, de. febrero de 1938'-.1 carcas Fabre. Nic-e,rato, de 461nos ~e e~ta ~iu~d "Ignacia Villamor
f~ ,An? T:1Unfal.-EI ·Jue::: de Instruc- años de edad. hijo de José y Pa.- y LUiS 1\'1.artin Vlllamor, cuyo actual
(IOn lllegIblc). bl ad ¡a.b d p'1radcro se c.csconoce. para que en. ,¡la' ~:O. ,1'a or, y '; término de ocho días hábiles compa.

BENAOCAZ. ZaJKtdv_ar Ba~. He:::nenegLi.do, re::Can personalmente Q pOt' e!:'Gdt:c
, de 48 ~o.s' de eaad, hIJO de Juan ante este Juzgado especial. instalado

, E d í e t o y Antoma, casado, labrador, am- en el local de la Aud:encia Provin..
Don Francisco Becerra caro, Juez Ibas naturales y vecinos de Pradi- cial de esta C:l f'i tal , ;¡]cgando y pro

Mun ictpal. de Benaocaz (Cá.diz). 11a de Ebro, domiciliados última- bando en sú defensa 10 que estimen.
Hago sab.. -e.r.: Que €ncontrándose mente en Prad.ma de Ebro y CU~ con\'enie~tc, apcreibiénd?les ~~e. de

vacante la pl3:za. de secretario d-e yo actual paradero se ).gnora, pro- no h2ce-:lo les parará el perJUIcIo a.
este -Juzga40 municipal; por de. cesadc.s en el sunJ.ario número. '74 que hubIere lm;ar, . pues. así lo tengo
f . - ti 1 ··1 d·"'''''............. - b de 1935 sobre hur+vO de mieses acordado por ProvIdencIa de esta f~·
unclOn e que a e~na. -l, '. _. d 1 • i ' cha en expediente que contra los mis-

Se anuncia sú provisión interina a compare-ceran aentro e~.:term DO . t 1.. d 1 '6 d• . .,' .. mos lns ruvo S('l [1 rC ,ce araeI n e
concurso de traslado, con arreglo a· de diez. ?-1as an~ el Juzgad-o!i~ e5Dollsabilidad d~il.
lo dispuesto en el -articuH.o 5.° del Instruccwn ?-e EJea ;le ,los Caba· Dado en Tolcdo, a 2 de fcbrero· de
Real DecretD de 29- de noviembl-e lleros. &. fin ae ser reaucldos a. p:'L' 1938.- JI Año Triunfal.--El Juet Es
noe ls-2Q, por término de· trein~a, 'siót, -- i:we,-r€sando en el, depósit;{) ·pecial. Gaspar Fernández-Lomcma.~
días, a: .::cntar desde el siguien,te en municipal· El Secretario, Francisc() Murcia.
que a:pare--&.a inserto' este edict.o Ejea de los Ca.balleros. 5 de !.e-. '
en (>1 "Boletín Oficial" de em, brero de 1938.-II Año Triunfal.- 1 CAL~TAYUD

iJrovincia y .en .-el BOLETlN OFI- El Juez de Instrucción (ilegible). ¡non Jacinto Carda l\longe y Martín.,
QIAL DEr. ESTADO. . 'Jue~ de Instrucción de Cal.ltayud y

Los aspirantes presen:ta.ra.n .'JlIS e .;\ D 1 Z su Partido. .
solicitudes deh~amente reintegra-. .E d' t . Hag~ .saher:.que .en el r,:ttI\o de res·
da' . _. . _ te. o _ !ponsabhdad C1Vll díman:lnte de causa

S J acom;pax:adas de 100 doeu En virtud de providencia de.! señor I número 81 del año !Sl32, scg>.lido por
me~tos p~~vemd03 ante e$e Ju~ Juez de Instrucción de esta Capital Ihurto, contra Frandsco Gr.•da Layun
gaüo: ~~ér:a-t)se con.~bar que. est!'dicta:da a.nte~mi en. t;.J sumario n~mero ta, vecino de esta Ciudad, -hoy rcsj
MunlClPlO tl€Ile un eenso dem1l 168 de ..93/, segultio a denunCIa de dente en Barcelona. cuva calle V nu
doscientos cuatro U.204) habitan. Ramón TrCSIAAlacios Gutiérrez, se mero se ignora. y para hacer pago a
t-es y queel.ca.rgo no tiene más re- manda citar por medio del presente las in.!emni¡;;lck.nes y costas cau<:,adas
tribnción ql.~ los derechos del a don Luis Martine:: Carda. cuyo p.a•. en m{;ndonadA causa. he acordado te
aranéeI. - rad"ro actu.al se desconoce, para que Iquerir por mediQ del presente a dicho

Benaocaz t:: de .fehrer de·1S38 _ dentro dd término de die;: días. com· condenado. :l fin de que dentro .dd
n 1\- T.':r 1 ElO J. ... parezca ante este Juzg<ldo de I[¡struc- 1términ() de- seis días. coniado" desde

- no tlU.:..., a. r- . u-ez m ¡~ CiÓl1 , sito en l:a call~ de San Fr:m el siguieme a la publi.::;lciún del prc~
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smte en el BOlETIN OFICIAL DEL'
FSTADOy en~1 de ;está provincia:
presente en la Secretaría de este Juz
~ado Jos -títulos de p:ropiedad éJ.e Una
finca urbana sita en esta Ciudad. Casa
Cueva. sin número, sifa en el Barrio
.Verde .Bajo. que li!1da por la derecha
entrando cOn FeIiciano Terrer y por
la. izequierda. con Casímiro Ruiz. cons~

tando de dos habit3donC$r cueva y
1m pequeño corrar de cinco metros,

. valorada en cuatrocientas pesetas. pre
viniéndole que de no presentar. dichos
títulos dentro de! expresado, serán Sa
cados 4l su costa y a la: vez para re
querirle .al pago de las índemnizacio
nes y costas a que fué condenado p.or
expresada caus.'l.·

Dado en CaIatayud. a 5 de febrero
de 1938.-1I Año TriunfaL-El lue::::
d~ Instrucción, Tacinto G.1rcía lI-lon
ge.-El Secretario Judicial. P. S. M.,
Justo López. .

----
""-----' ....-,---'~--..,..;.- ......~------ ----_.,..------_....._""""'------------.-...
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de Villamantilla , - Cipñano ·Lozano ·los misnios instniyosobre.dedara.,¡
Garda. cuyo actual paradero se des.,. 'ción de responS<l.biüc!ad. civil.
conoce. ll<lra que .en término de ocho Dado en Toledo a 4 de .febrero de
días hábiles. comparezca. personal- 1938.-1I Año Triunfal·.~EI Juez Es
merite o por escrito. antc este Juzga- pecial, Gaspar Fe:rnández-Lomall3..-
do especial. instalado en el local de El Secretaño, Francisco Murcia. '
la Audiencia Prov~cia1 de esta CaDi;.. 'Rélación de los vecinos del pueblo
tal. alegando y prObando en su. de- . de El Alamo
fensa lo que. estítre conveniente. aper- . . '
cibiéndole de que de .no hacerlo le ' Félix CazoTlaSá.nch~z:.Adela Pére=
par<lrá el perjuicio a que hubiere tu- Fernández. Félix CazorIa .Pére::::. FeIi
~al'. l'ues así .10 .tengo acordado por pe Cazorla Pérez, Fedenco Ca::orIa
Providencia de esta fecha en 'expé- Pérez. Juliá.n CazorlaPérez A~stín
diente qu~ contra el mismo insiruyo ~~~orla Be~itoT Atanasio. de la Fuente
sobre decLn-ación de responsabilidad Villar. Mana Caz.orla de la Fuente.
civil. . Cloüi.de Cazarla de .la Fuente.'M~guel

Dado en ToIedó. a 5 de febrero de Cazorla de la Fuente. Julián Pércz
1938.-IJ Año Triunfal.-EI Juez Es- Cazorla. Inés Busiamante Ft!rnán?c::.
ned:¡I, Gaspar Fern~nde::.Lomana.- Angel Pére=-. Bustamante. Juana Pere::.
El Secretrtrio. Francisco Murcia. Bustclmantc. Julián Pére::. Bustamante.

Luis Pére~ Bustamante, Eugenio pére::
------- Bus1amante. Gregario Pét'e= Busta-

Don Gaspar Fernández-Lomana Bar- manteo Simón Fcmindez Rufo. Cár.:
háchano. Juez Espedal de Incauta-' dido Bustamante Fernánde=. Félix Ri-

SEVILL.Il"' -, 2 d .....,_. O
:-1 ClOnes nur.::ero e . LaS provmcias vas rgaz. .

Requisitoria de M.adrid y Toledo. . Concepción Garda Pasero, .I\liguel
Por el presente requiero' a los ve. Riyas Garda, Santiago Rívas Garda.

lu::ga~o d~ Instrucción número 2 de cinos de Tarrico. Casirniro Vadil10 Te$ús Alonso Rufo. Baldomera Pérez
SevlIla. . Carda, Basilio Lo:.ano Fernández V Solana. Silvcria Alonso Rufo, Satur
Por la presente se cita a Francisco' Andrés Anoyo Jiménez, cuyo actual nino Or~a:: Alons"o. Juan Orga:: Alon~

~r3n¡;:,S M!rá. !latur.1! d~ 2\!in\:ria.. hi-l paradero <;e: cie!>conoce,. para que en ·¡SO, Anselmo Oi"ú Alonso. Casimiro
jO de Francísc.o y de Carmen. de 29 término de ocho días hábiles, com- Orga:: Alonso. Petra Orgaz Alonso.
~:lios. soltero. me.cánico, residente úl-, parezcan. person~lmente o Dar escrit? Ra~~undoAlor:s? Palacios. Andre~.
timamente e_n Sevilla. en el parador de I ante este Tu;¡;gaao e!,pedal. instalado rC?aItan Ort~ga. Tlmoteo Alonso G¿l:
... EncarnacJón y cuyo actual paradero en el loal de la Audiencia Provinci21 tan. Gregario Ca::orJa Sánche::. lose
se desconoce. procesado en sumario de esta Capital. aIe~ando v probando Rufo Alonso, Cándida Recas Bcníte.
por estafa número 172 de 1937. para en su defensa lo Que esti~en con ve- Prudencia Alonso Ca::orIa. María Pa
qu~ ene} término de diez días. con· niente. <lpercibiéndoles de Que. de no' sero Rufo, Angel Orga:: Martín.J ,,
tados desde el siguiente al en oUt:' la hacerlo les parara.el perjuicio el que '>CEa. Alonso Palados, Santiaga Ca::::ór-.
presente ap.¡¡re::ca inserta en el Bo· hubiere h:~2r. pues asf lo tenl!'O aCOr- la Gonzále:::. P.ablo Ortega Caz.orla.
retín Ofidal de la Provincia. compa- dado DOr Providencia de c:sta fccha en Felísa Ortega Cazorla. Leandro AJan
rezca ante el lu::gado de Instrucción ~xped.iente qu~ ':-OIitra los mismos ins- so Rufo. Eugenio Ortega Ca=.orIa.
del Distrito número 2, Secret.1rÍa del tro....o 'sohrf> declaración de responsa- Eliseo Sánchez Orga::. Jeráníma Her
ldo. don M.muel Priego Godoy. par<l bilidad civil. nández Bravo. Luis Sánchez. Hernán
rtsponder de los C.1r¡?05 que contra cl Dado en Tolf"c1o. a 'i de lebrero de dez. Angel Sánche;:; Hernández. Feli
mismo resultan en dicho sumario. aper- 1938.-JI Año Triunf.aL-El Tuez Es~ pe Garcia Benito.
cibido. sí no lo verifiCd. de ser ¿cela-¡ nf"Cí~l. Ga~paT' Fernánde;-,-!.omana.- Emilia.. Pasero" .Carda, piJar G.1~cía
rado rebelde.. El Secretano, Francisco Murcia. P.t\sero. Tusto Galtán Alonso, Paulmo

Al propio tiempo ruego y encar~o Gaitán Garda. Dolores Gaitán. Carda,
a tOO2S las autorid.;.des tanto cj\~iles ----- Justo GaitánGarcía, ~1ateo Orga:. Or-
como mi!itare5 y ~gentcs de toda clase Dor: . G;spar Fcmá~de=-lomana de y;az, Constantií'lo Cazarla Gait.U\. Ela·
de la Polida íudiciaL que f.'m pronto J3arbách:wo. Tuez Especial de Ineau· dio .Or~az Cazarla, Julia Orga:: Ca..
ten~an conocimíc11tc d_el paradero de t.1cíones de las provm.;.ias de Ma- zarIa. Gerardo Ortega de Pablos. Lc·
dicho procesado proccd.ln ,;¡ su cap- d,id Y Toledo. coricia Gaitán Or~az, Higinia Onega
fura 'Y con J;¡s ~egurídades conve-oien- Por d presente requiero a los vec¡'" Gaitán. Eusebio González: Rívas. Se-
tes 10 tr.1s1aden e ing;n:fcn en la Cár- no<; del pueblo de El AI.iimo. que' se bastián Renito F~rnández. Francisca
ce.1 de e<;fa Capital -a dic.noskión de 1I indic<ln en la relación adiun.t3' la c.ual po.rtiBo Día:. Dolores Benito Po~Ilo,
este Juzgado por virtud del indica.do empic::.a con Félix Cazarla Sánchez y Vjctori;'lna Benito .. Portill'J,· Val(mtin
$umario.' tcrmina COn Rosario Lbud Acevedo, ÜTga;: M"rfin, Ana Ontiv::eros ~enite=.

• Dado ~n Sevilla. a 5 d::- fehrero de I cuyo actu~l ~¡¡radero se· de~conoce, Tuana Fernández AlvaI'ez~ Ricardo
1938.--Il Año TriunfaL-Ei fuez de ¡para Que -!n termino de ocho días há· Gon::ález Riva5. Juana. Beruto Gon
Insirucción (!Iegibie). - 1bíles compare::c.an pero~.onalmcnte o z.ález, Cecilia González Benito. Pru

por escrito ante este Ju::gado csucdaI, dencia Gon::.ále:: Benito. R~cardo GOll-
TOLEDO insblado en el local de la Audiencia zález Benito, Amada Gonzá]e:: Beni~

E
T • I Provincial de esta wpitil. aleg-ando too Segundo Gaitán Sánchez. Encar4

_ a 1 e f (} Iv prol:-ando '('n su' defensa 1p que . es·· . nación Sánchez Garda. Pedro G<litán
Oon Ga~:par Ftrnánd·c:., Lomjr.a Bar- timen. cOllv<'llientc, a!>ercibiéndol~s de Sánche.:, Daniel 011?a~ Sánc?ez, Hde·

M ellan°, rue:: E.,peclaI de !ncaut;¡·. qu;:: de no haccl"Io les l'Ja;ará elper- ron~a Orgaz 1viartIn.. Santiago Ol'~
cione-sn(lmero 2 de las proYincias j :iuido a {we--hubieT'e l"'l'::'ar. ,nut.s .as,¡.· g2~ l\larnn. .
de lo1Adrid y Toledo. _ '" . 1joier.~o aco'l:da.do"p<)r?ro.vid-enda -de· . :}.b,l'("e1o Fernández Cruces. l.eonor .
Por el pr~seni:~ fequ.icro. al vecino ~.sta fecha en expedien.te que contra Ont¡veros Benítez. -Marcelo Fernándcz

.; .~', .. ,~

, : ~-.~, - '. -:,~..
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Ontiveros. Raimundo Alonso. Cazor- ::I~Ú~S' Qritinv A1berta Morales I='er- Garcia. I.l1isa Alonso Rufo, EU5ehio
la. Nlodesta Al~nso Sári.che:. J.a.clniO:.. .J)ández, Juana Mo.ral~ Morales, An-. Cazorla AloIíso, Ric;lrdo Alonso Orte-
.oUero Val~::s. Antoaia Akmso. Sán- .gel.Mor.a1es MoraleS..· .ga, 'l\laria Palacios Fernández, An.w .
chez. ~ília Alonso Sán.c:he::. Gr~:vDomin~o García Caz:orla, Loreto tasio Alonso Palados. MarianQ Alonso
rio OrtegaPorlillo, Rufina Ortega._&.Bet,ito Cruces, Cipriano Ga:rcia Be- Ortega. Eleuteri.<\ .Rufo SáncheZ. Ma·
PabIos. N~ Ortega de Pablos.nito•. Isabel Garci.a Benito. José Gat:- da Alonso Rufo. Inocencio Alonso
Aselína Ortega dePablos.Mantr.d ;áaBenitó.Mattrido Alons<i Ortega, Rufo, Modesta Alonso Rufo, Tuana
Benito Croces,,"Felisa·O~·de:~:BOnifacia Lucas Castetlón., Timoteo }uonso Rufo, Vkente Benito Cruces.
:l:Jlos. Greg.crio Ortega PerliUo, Beni.... ,Gaitán Ortega~Pawa Ortega .Mariin,' juliana Carda González, Angda Be·
~o Gai~~n ~rte;ga.. ~o~GaitánO'~:-l.Marla Garda ~'BoniEad()Caz~r- ni~ Carda, Julia Benito Garcia. Ma..
tcg:;:t. Vlcton.:m.o:G~lt,;;n Ort~ct. Ale- la. GaTcla. Sandalia CazodaGaroa. rina Benito ('r.<\rcia. Paciem:ia Or~.u

3ancho Ga:i~nOrtega. Tomasa S:ínche.z Maria Cazarla Guda,' Justa Carorla Rufo, lulia Valdés Rufo. A~anito Nie...
Akoctt, T{]'nl~ AlonsO Shlcl1ez, Garda. Juana Po:rtüIo C'..zz:orIa. Ti)- fo Valdés. Nicolás Benito Nieto, .-Jo
:Ar..ashsio _~}..jnso Sánchez. T-uana másGaHán~ Sán-chez., luliana ~ sefa Portillo Caz:nrla. A~el Benito
'Alfmso Sán<:hez. Almudena 'Ortega Martín, ('"...ándido Sáncnez Alcoc:r, Portillo. Nicolás Benito Portillo, Tu"
Pér.ez. Ascensión $ánchez Ort~a, An- Pasión Rufo Mtlño~. Lucas Scin.¿he:z::: lián Benito porlino. Emilio Benito
tonio 01?;t7Mar:tin•. Ange1a Portítlo Rufo. Hinólito Sán·cnez Rt1fo. l.ucas "Portillo, Francisco Nido Valdés. Bal...·
Géiitán, .M?~dalena Qrgaz Portillo. Sánchtt Rufo. Fr.ancisca Sánchez Ru- r.a Morales Portillo. Martín Nieto
S3tciTnino -:.caitán :Sánchez. Filomena fo, Juan Ortega Góm~, Easebi3. t:"J3i· Morales, He1iodora Nieto MorAles.
POTtiH{\Ga~t.m. Natividad Gtítán Por- ián ·Morales.Andre.:l. Orgai GaHh. l\lejanlÍro Nieto Monles. Prudencio
tiBt). GM-?:orio Gaitán Portillo, Pilar Norbefto Sáncnez Benitez, Victona .J\.iOl1S0 Fernánde::. Nkolasa N~to Rll"
G~.itán Portillo. Virgilio Benito Fer- Alonso Palacios. Raimttndo Sánchcz fa. Ros<lI'io Alonso Nieto, Valentina
nánde::. Vcto¡:tanit Portilto· Dfaz,Fran- Alonso. TomftsSáncnez 'Benítez, .-\n~ Manso Nieto. Nicola<;a Alonso ·Nieto.
dóco Benito :Porlil1o..' . ·toma Alonso Palacios. Aniceto G~i- luan Alonso Niet-o, Indaledo Alonso
• J~<;ús Benilc, .PGrlt11o.. Juan PodiDo ~n Sánche:z. Petra Gaicía. Pa~ro. Nieto, Valentín Portillo' Diaz., ·Pran..

Benito, Remedios Jt3!'BU~O B~e- Erancig:o Gaitá.n Garcí? Manuel Sán- cisca Garcia I..izaro. Emilio LÓ?e%
fío, .Angd PorlilJo ~argu~o, Abdón I chez. Rufo. Nicolasa Rec.as Bcníte=., Femández. Andr.ea ~.1nchcz. Sánchez;.
PortiJ!o BMglI.eño. Natividad S<ÍJ,!d1ed FelicianQ Qp:t~:~os Calleja. Domingo GuilIenno García Gaid.n. Vl.'nan.do
Pasero. L~ GaitánS,j,nc;hez, Fr~h-l On-Evern$ Bente-, Ped.rn Oniiveros Verdi.al Orte~;l. José Boto Fem1n
ciSL:O Gai.ti:l SáD&.ez, Guill'::1"D!,a, Val-l Benítez. Félix 'Ontiveros Benita, Gaj· dez, José Boto Medina, tuis Acevedo
4~sF~.'dez.• ea.ñOJ' Gaitán Va4iés"jiíc,1P.. a. OntLveros BeI).itez. . Viegas. Rosario IJuud Acevedo.
Her:mfuia Gaita" . VaIdés. ·Luisa Gai· Timotco Ca:oda Sá.nchez Pairoci-
tán Vai~~s, Lib.o,:io Pérez Cazorl,a" ~o. ~~do Alon~. S~nf()ri~no Rt1fof ARCO~ DE LA FRO:!'t"TERA
E...·u:a.-narlO1l. Canan SáDChe, P'ZUía l' Gon~cz. b'->:enl;) Cazol'Ia ~do.
Pére.z Gai.tán. luan Pere::: Gaitán~ Juan . José Benito Grgaz. Pri.m..¡tiva. Út!Ce$ Cit.ac.ió.n y emplazamit!nto
Cruce<- Ca7:orIa. Maria .Mores Cam- .. -c~rla, EJ~utcrio. Ben.ib Cruces. Pri· Francisco Vázque= Manzano.. que
br<"DCI'Q.l.uciano Cruces .Moros, mifi ....a Beniio Cruces. EmiLiano Sán- tuvo su último domicilio ~n el Barrio
Coust.antinoCruce<: Moros. Julio Cru- c:hez Rufo Ouintina L<'>Dez GÓmez. Balo de Arcos de la FronterJ.. en.
ces Moro.'Fdi" Cr.uce.<; Moro. Petra '1 Higir;~ ~d:C:z: López. Quintma Gó- cumplimiento del articulo CU.:lt'to de la
CIUi::C$ M~o. Fedro~ Gaitán•. JÓei Muño:::, Sé'+urnino Sánchez Or- Orden de la Pre.o;idcncia ele la Trtnta
Apol-omaOuces. Moros. Tl13n Nieto tega, .Blomena Santos Ca..oiino. M.a:r- Técnk,1 del Estado "Cle 13 de mano
Morales. RosarioR.r1fo Campos. Ser- fiJ?a S.;i~~hez: Sant'!s, Valentin Sán- de. 1931, comparecerá en el termino
'V.m.do Niet? -Rdo., Basi.!isO Ni~ RU-¡ c:,hez ~anto<;. Gregoria sancn.e.;.o..rRa.:::. de ocho días. a. contar d.esde ~t e~
fo. ]cstis NIdo Rufo, Pilar BenIto Pé- AntO!lJO Blanc"l m:,"l.CO, Faus~ Or- que ap.uczc.a. este Jlam~mlento T'uhh...
tez. Cio:narle Pé:rc Cazorla. ~~ Mamo. EüSCQ Moral~ Morales. cado e~ el BOLETIN OFICIAL DEI.:
. Sahtd Crtl~ O~a.,.z. Salud r:érez .Vict?,nanal;' ~i::? Ryu;o: Fé~_~or~~s I ~~I-::D.?,! en e~ de la ~~v'¡nci3. de
Cruces. Segunda Perc_ ÚU.ces. Simo-, ~()rti.!o~......ugc:.....o ....vpc": ~"LdCUJ;l.' '<:C· ---....... , 40 [c el senor .Iue~ 1no:;truetor.
na TOldes' r..xpÓSífo. pedro. Cazo.naItra Gait~n Alonso, D919r~ Ló,Pez Teniente de la Guardia Civil. don Tos!
Garda. Prude.nc~..;l Gaitán Orga:z:. 02- Gai:!án. liorf_un.:ta 1.6pez Gaitán. Ius- Rodríguez: Romero. que ;:lctúa en dichQ
:maso Caznrl:~ Caftán. 'Prudencia Ca· to Cazorla Gqrcía, J~na Sán,che::., Ru- pueblo, <.al1e de San Pedro. nümcro 2.
zorkGa...1án. Pa~~ ,Cazo:la G~n, Es;:>. EU~Qio Al<'hso Or1e~~. Ramona personalmente O por escrito, para que
Pedro Cazorla üaltan, Siro Gaitán QrgnMarlin. José AJ,poso O~az. alegue y pruebe en su dcfen~a lo que
Sárlchez. Maria Orga:z: Ma.rtin. Con. Marcelino Alonso Orgaz. Mercedes estime procedente, en expediente nú
ccpción Gaitm Ol'gaz. juHán Gaitán Alonso Org.;¡z. Asu1}cióu AlonsoOr. mero 70. letra A,. serie primera. que
Sánc.hez. En~:1Ueta Orga:: Orte~a. gaz. Gab~ICa.::ol,'ta .Sánchez. Lu- se le si~e. por destaca,do marxista y
'Luis Berdti) Orga=.. Ter.esa Benito 01- CÍ.a,1!a ~rgue.!!o Bargueiio. Juliana_Ca- npo<;ició" ~t Mml'!rn1c'nto N'acirmaI en
g;1: .. valer..o EX.t>ósitO. Eulalio ~~gaIzorl~ BamteñQ. ~t;Ciilna Ca.=or1a B~- contra dd ~jt1'"Cito. bai? apercibjml<~n
Rufo. lrusa BustamanteFernánde::, gut:~o. león Nleto V.aldés~ Fl';IDClS- fo de que SI no lo "erlfica le pararán
J\ntonio Otgá7 Solano, Engracia Gai- Ca Sánchez Alcoce-r. B~ Nieto los peYjuicios a que haya lugar en
tán SánChez, Angel Ortega Gaitán, Sinch~ ..A.;.!1~~iQ SJnche: AIcp¡;;er. derech......
Isidra Orte~a Gaitán, Enrique pé:rez Jflorend9 . .uÍ'g~ SAnche;;.... Prixuitiya Arcos de la Frontera, 5 de fchrcro
p. .:rez.;. Amal~ .. SoI.1tla, .Gaitm~ Fansti."-IOrte._...ga. ~r:. p.~Ios, LeQ.~.Niero .Rut.. o. de 19>8.-II Año ~riunfaL-E1 luez.
ha Pere-z S6I;i~, Emdlano Perez So- COl1«DOÓ!\ Maestre) Org.az. V:xccnb Instructor, José RodrIgue: Romeru
lana. Cándido Alonso Femmde2:, S<bl.du= E~.ro, AbUJ;).di.a .Sáncbcz .
~arcdinA CAz,orla Gaitán.. Clemente ~..e%. ~. ~~cb= Sá~hez, ----
:Alonso Cazarla. Sabina Aloaso~· :F'ranc:isc:o Sánebez Sáncbez.""Eloisa Don Alf<»1to Arroval Cañas, que
~orla.' Severiaüo AlonsoCazor1a~':~41ez. SáD.Cbez, ~da S@chez: tuvo su 6ltimo domicilio en lá Calle
pionisiG. Al,,);.~.sDCazoda:,; :Edu.udo. Sánmez, c.m~ ~chª ~che:z" Oliva.res Veas. de Arcos de la rroo·
~lons() Cazarla.. Angeles Ozga:GOn-: . _J~~ y,yez Ma.rtúl. Va1~tin S~. tera, en cumplimiento al articulo euar·
~alez. Juana Orga,z González,Anto- che J1)~. S,anti.ago Gaiün Pl'.ádos, to de la Orden de la Presidencia de
rllcl Orgaz Goo;;ál~, Domingo Mo-Rf:ÚiRa CazGrb Pérez' Lws Cazorla ~a Jullía T écnic.l del Estado_ de fecha
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lm'prenta .B. O. del Estado.
BURGOS

GI10N

Don )t:ilio Mifsut Martí1lez. Juez de
MALAGA -, 'Primera Instancia de esta Villa V

BIas Cerrillo Carrasco. domi~do stt ·Partido.
últimamente en Málaga, comparecerá Por.d.p.~esenf:e se lb:na .:: M~nuél
en término de diez: días, ante el JU%- Calv:oM.a:nuno y Calvo de Mora, ve..
gado de Instrucción del Distrito .de cin~ .de.• Espiei, Y cuyas demás cir
Santo Domingo de Málaga; para re.. cun.stancias noconst~, para que en el
duorse en prisión, en causa por es_.términode ocho días, contados desde
tafa, instruida PO! dicho Juzgado. baje) la l)ubHcacióü del "presente edicto en
el número li6 de 1936, bajo aperci.. ef: BOLETIN OFICIAL DEL ESTA..
bimiento que de no comparecer le pa'::,I)O'- -comparezca ante este Tuz'-~ado.
rará el perjuicio a Que hubiere lugar por si o por ,m.edio de escrito,a res"
en derecho y ser~ declarado reb~lde~ penda de los cargos que le resultan

Má! d f 1- d en d. expediente número 2.330. sohre
n ~ -aga. 5 e eorero e 1938.- incautación de bienes, apercibido que
Lóp~~o TriunfaL-El Secretario, José de no hacerlo le parará el perjuicio

q<..t.e haya lu~ar en derecho. .. ,
Dado en Fuente Obejuna. a 5 de

febrero de 1938.-II Año Triunfal.
El Juez de Pr-imera Instancia. Tulio
1'tllfsut MarHne1:.-El Secretario, Anto-l
nía Macías~

Edicto
~

Don FrancisLo Casas y Rui:: del Ar
b-oJ, Deleg.ado en Gijón' de la Comi-
sí6n Provincial de Incautación de SA.."iTAl\c'DER
Bienes de Oviedo. Ins,truciol" del ex- ')' .
pediente sobre declaración de respon-' Sl.ven~ WASsmann Castillo, natural
sabilid..d c.i~il seguido contra. RGÍael d.e Madnd: de estado so!ferc..?rofc~
InBesta, vecino de Roces (Gijón), pOr 516n estudiante, de l~ anos, ~l~C: de
el presente edicto cita a dicho incul- Rodolfo y de A<;-unc.16n, dOmlClhado
pado para aue en el término de ocho últim.unente en Madrid, procesado por
d4s hábiles~ comparezca, personalmeri- lesiones. sumario número 182 de 1935,
te o por escrito, ante el Instructor de· co~parec.eI'á.en .ténnin~ d; diez días
e~e expediente, en Gijón. calle de ante I.a Audie~Cl~ P:rovmC1~I. de San';'
San Bernardo, núm. SS. cuano. derc- tan.der a constituIrse en pnslón._
chao para qu.e alegue y pruebe lo que r Sat.:tand~r, 5 de febrero d~ 19.)8_
a su dcEensa. estime precede.nte, bajo _1 Afío .T;mmfal.-:-El SecretarIO, Artu..
.apercibimiento de que si no lo verifica ro \ ~ldIVICSO. .
se seguirá este procedimiento sin su
a~diencia..

y",p;1rasu puhlicación en el BOLE
TIN OFIOAL. DE( ESTADO, expi-

..
13"'de marzo de 19~7. compareced en 1938.-·11 Año Triunfal.-El Juez ·dedº~.~i';;7tlq~~~~ii~~~k7d~f~bre":e*n ~~:c~~a~~~~ a e~~~talía~:~ ~tr~¡'i~~~r;~~fo~cFél~a~at~. Mar;~~~ó '~"~~~i'~ ~S~~
~~I~tU~~d~S~ADi :~;~~ , LOGRQRo~f?Ó:f~"·'··~:~~i·~¿OYa..,
~ePí:v~~~: ~~e~' j~~~ ~n~:::;:,t:. Don Salvador Sánchez Terán. 1~~: .. ..."..: ... }~tJNA .
don José Rodríguez Romero, QUe ac- de PrimerA Instancia' e ·Instrucd61iI:>,OIJi¡.U1¡oYlw1ifSút 'Marttnez- Juez de
túa en, dicho pueblo, calle de San ~ rartido de·legtOño. ... ; '.t~~;,~IristaD.cia' de'i~:-Villa Yo
Pedro, número 2. personalmente o por Como Juell:, esP'Cclatnombrado po~: ·~'Sú;:~aíiido. .,:.
escrito. para que alegue y pruebe la Comisíón Provincial de Incautación :'Po~ "el.presente se ,Ua:ma a V.alentíh
~ su defensa lo qu.e estime proceden- de Bienes de esta p~Crñncla.para inS-·vaIe·cm'J-°o'.•,·Man%án,•.de".·.•.·.,.Esp··.·l.~!..-....!-.•.'.~:v':as:;~·.t:mlt. ~a_'~
k, en expediente número 34. letra A., ttuil'expediente sobre declaración ad- '. "",~~,Y,a¡y: . .,40.r
serie prlmera. que se le sigue. por :ntinis:trativa de responsabilidad ciVil eunstaii,~ino¿onstan:.para que en el
destacado marxista y oposición al Mo- <le Venando Manso Manso, de logro- ,ténnin(ÜP.~.9ch0~·días,contados"deSde
vim.ientc Nacional, en contra del Ejér- ño, ~e acordado en el mismo, expedirIa:;·Puhli.cacl~Ji::,deL::presen.teedido: en:
cito, baTO apercibimiento de que si no el presenfe. Como lo veriBco.., por elel;BOL~",P;EICIALDEL: ESTA..
10 verifica le pararán los perjuicios a que se cita al referido presunto res-DO,:conipa:.:~a,,3.tlteeste,. Juzgado.
que haya lugar en derecho_ p~ble. actualmente en ignorado pa- por;sf,:opor,mecii~deescii-to,a res...

Arcos de I.a Frontera 5 de febréro ladero, a íin. ~e.que en términ9 de ,:pondet;'c:le !~,~:carg:~::-qu4:1e'Tesulta:n:
de 1938.-II Año Tríu~al.-El uez I-ocho, días hábiles, . comparezcaante~·"el~~te~D:~~r()~3~. sob;re
Instructor, José Rodri ez Romer J) .. este Juzga,do espeoal, personalmente :,m,?-utap6:1"de:1>le~.,aperCIbldo:que

gu , o., o Jlorescrrto, para ~e alegue y prue-deno;liacerlo.:)e Jl~.ará.'.elperjuici9
. MA..~ACOR. be en su ~efensa ,l~ ~ue estime' pro,;, que ha:ya'JUgar--en::derecho~ r : ..

cedente. baJO aperCIbImIento que de'no .Dado en Fuente. Obejuna.a 5 de
verificaxlo, le parar! el perjuicio a febrero de .1938.-II Aiío Triuñfa1...:....
que hubiere lugar. . El Tuez de Primera. Instancia, Julio

logroño, 5de febrero de 1938.- ~sut Martinez.-EISecretarlo. Antool
II Año Triunfal-El Juez Instructor nlO Macias.
Salvaaor Sánchc; Terán~ .•

Conrado' Guau Gayá,' Miguel Du
r.in Rosselló. Antonio Amer Llodrá,
!Ufael NatW Carrió, José Gómez: de
Lasema y de Santiago,' Sebastián
Quet~as Sánche::::, Mi~el GomiIa
Monje. Rafael Valls Segura, Juan
M<1s ~osseU6, Antoriio Pérez Fe-rrari,
~toruo U~l1 Arti~ues, Juan Frau
Bl~bal: GUlI!ermo Fullana Juan y
Antonio Ohver Mesquida. vecinos
que fueron todos eUos de Manacor y
en la actualidad en ignorado paradero.
comt;>arecerAn ante el señor don Ga
brlel Sastre Balaguer, Capitán Juez
Instructor. en la CáHe Juan Lliteras
número 83. para responder de los car~
gos que se les hacen en los respecti
y?S ~'I\:!,edientes de responsabilidad ti.
vil que se :les sigue y advirtiéndoles
que de no comparecer se les declara
r~ rebeldes.
~.acor. 5 de febrero de 1938,

n Año Triunfal.-EI Capitán Juez
lm-iructor, G3briel Sastre.

TORO
Don Federico .M.artin y Martín. luez.

de Instrucción del Partido de Toro
y especial designado para tramitar
el expedíet1te que se dirá.
Por el pr<t~ente y ero el expediente

de responsa.bilidad d ....U que por deJe
gacióJ.l de la Comisión de Incáütac:ión
de Blen~s de la Pro~incia, instruyo
con el numero 177 d~ 1958; contra Fé
lix SacrisUn Pern, vecino· de Sanzoles,
se hace saber la Ít'amiUción del mismo
a todos los perjudicados v asisHdos
de--algún derecho sobre-los bienes Que
han de embar~arse .1.expedient;t;do.
para que .bJ<xedan si lo estiman opor.
tu:no en la forma y t~mlinos Que se
determinan en 105 3_rticulos 9 v 11 del
Decreto <k J(l de ene.ro de J93i.

Dado en Toro, a 5 de fe1Jrero de


